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VOLCÁN GALERAS  
CUPO ESPECIAL DE APOYO FINANCIERO  

 
  

Mediante la oferta de recursos de 
mediano plazo, por $33.800 millones, 
Bancóldex abrió un cupo especial de crédito 
para empresas localizadas en los municipios 
de Pasto, Nariño y La Florida del 
departamento de Nariño.  
 
“En convenio con el Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo, queremos contribuir a la 
superación de las dificultades económicas y 
financieras surgidas por la actividad del 
Volcán Galeras y aliviar las cargas financieras 
de los empresarios de estos municipios”, 
comenta el presidente de Bancóldex, 
Gustavo Ardila Latiff. 
 
El crédito  máximo  para microempresas es 
de $100 millones, para pequeñas empresas 
de $300 millones y para medianas y grandes  

 
 

• Recursos de mediano 
plazo  por $33.800 
millones. 

 
• Empresas localizadas 

en los municipios de 
Pasto, Nariño y La 
Florida.  

 
• Crédito  máximo  para 

microempresas de 
$100 millones, para 
pequeñas empresas 
de $300 millones y 
para medianas y 
grandes hasta $500 
millones. 
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hasta $500 millones. 
 
Intermediarios. Bancos, corporaciones financieras, compañías de 
financiamiento comercial, cooperativas financieras, ONG´s financieras, 
cooperativas con actividad de ahorro y/o crédito, fundaciones financieras, 
cajas de compensación y fondos de empleados con cupo disponible en 
Bancóldex. 
 
Beneficiarios. Personas naturales y jurídicas, con actividad urbana, 
productoras o comercializadoras de bienes y servicios, cualquiera que sea 
su clasificación por tamaño, con no menos de seis meses de estar 
desarrollando la actividad para la cual solicita el crédito y que estén 
localizadas en los municipios de Pasto, Nariño y La Florida.   
 
Estos créditos podrán ser otorgados a los socios o aportantes de 
sociedades a ser capitalizadas, siempre y cuando éstas desarrollen su 
actividad en los municipios ya mencionados. Posterior al desembolso de los 
recursos la empresa capitalizada deberá remitir, por conducto del 
intermediario financiero, certificación expedida por el revisor fiscal o el que 
haga sus veces, en la que se acredite la correcta aplicación del crédito. 
 
El intermediario deberá mantener los soportes correspondientes que 
acrediten que la empresa beneficiaria está localizada en uno de los 
municipios señalados por la normas vigentes. 
 
Son actividades financiables las de transformación industrial y artesanal, 
comercial y de servicios. Se  exceptúan  las actividades agropecuarias.  
 
Los recursos podrán destinarse para Capital de trabajo, activos fijos, 
consolidación de pasivos y capitalización. 
 
Los beneficiarios tabién podrán usar las garantías establecidas por el 
Fondo Nacional de Garantías – F.N.G.  
 
 


